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“Cerca de 2.1 billones de pesos serán destinados para primera estrategia 
del Plan de Acción Específico de la declaratoria de desastre nacional”: Dir. 

UNGRD, Javier Pava Sánchez 
 

• Se trata de la fase de Asistencia Humanitaria de Emergencia (AHE), en la que el Gobierno 
Nacional estará concentrado durante lo que resta del 2022.  
 

• Otras estrategias que conforman el Plan de Acción Específico son la Recuperación 
Temprana y la Recuperación para el Buen Vivir, que se ejecutarán con los recursos 
asignados en el 2023.  

 
Bogotá, 9 de noviembre de 2022 (@UNGRD). El director general de la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD), Javier Pava Sánchez, informó que 
cerca de 2.1 billones de pesos serán destinados por el Estado para la ejecución de la 
estrategia de Asistencia Humanitaria de Emergencia (AHE), la primera de tres las fases 
que componen el Plan de Acción Específico (PAE) que se implementará en el país con 
el fin de atender la situación de desastres nacional decretada el primero de noviembre 
por el presidente Gustavo Petro.    
 
“Mediante la declaratoria de desastre nacional se dio la instrucción de trasladar todos los 
recursos que no han sido ejecutados por las entidades al Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, donde se crea una subcuenta que se llama Colombia Vital. Esos 
recursos están cuantificados en aproximadamente 2.1 billones de pesos y su destinación 
está definida en un Plan de Acción Específico para atender esta situación en el país”, 
afirmó Javier Pava Sánchez, director general de la UNGRD.  
 
El PAE, liderado por la UNGRD, tiene tres estrategias: Asistencia Humanitaria de 
Emergencia (AHE), Recuperación Temprana y Recuperación para el Buen Vivir.  
 
En lo que resta del 2022, el Gobierno Nacional estará concentrado en la primera 
estrategia del plan, AHE, donde se invertirán inicialmente los 2.1 billones de pesos. Esta 
estrategia contempla todo lo relacionado con la ayuda alimentaria, el aumento de los 
recursos para el Plan de Alimentación Escolar en los municipios que han sido declarados 
con calamidad pública, la asistencia humanitaria para madres cabezas de hogar y adultos 
mayores, y el apoyo a las ‘ollas comunitarias’.  
 
“Las ollas comunitarias tienen como objetivo cambiar el modelo de la entrega de kits de 
alimentos a un tema de generación de restaurantes donde se le dé comida caliente, 
principalmente, a las familias damnificadas”, explicó Pava Sánchez.  
 
Esta fase del plan también incluye el apoyo a fertilizantes para alimentos de ciclo corto, 
con el fin de reactivar la economía en algunas zonas campesinas y generar víveres que 



 

 

 
 

Avenida calle 26 No. 92 - 32, Piso 2 - Edificio Gold 4, Bogotá - Colombia 
Línea gratuita de atención: 01 8000 113 200 
PBX: (57) 601 552 9696 
www.gestiondelriesgo.gov.co 

suplan las necesidades alimenticias de las comunidades afectadas por la situación de 
desastre, con productos locales o de la región.  
 
Por otra parte, el director general de la UNGRD señaló que los recursos para esta primera 
estrategia asistencial también estarán destinados a la atención de la emergencia vial que 
se registra especialmente en vías terciarias, ya que incomunica a ciertas zonas del 
territorio nacional con el resto del país.  
 
Así mismo, incluirá la atención de servicios operativos de emergencias relacionados con 
temas de salud, vivienda, elementos de aseo y otros que permiten la estabilización social 
de las comunidades afectadas.  
 
“Estos 2.1 billones de pesos van estar distribuidos en esta primera estrategia de 
Asistencia Humanitaria de Emergencia que corresponde a las acciones en las que nos 
vamos a concentrar en lo que queda de estos dos últimos meses del año”, enfatizó el 
funcionario.  
 
Finalmente, Javier Pava Sánchez, director general de la UNGRD, aseguró que la entidad 
estará a la espera de la asignación de recursos en el 2023 para ejecutar las fases de 
Recuperación Temprana y Recuperación para el Buen Vivir del Plan de Acción Específico 
establecido para atender la situación de desastre nacional.  
 

 
 


